
4 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

"2022. Año de Ricardo Flores Magan" 

EXPEDIENTE. TJA-UT-051 /2022. 

FOLIO: 2 7051 1700005 22 2 

CUENTA: Atento a lo requerido mediante el Sistema Electrónico de uso remoto 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, folio 270511700005222 el día 

doce de octubre de dos mil veintidós. Consecuentemente, de conformidad 

con lo establecido en el Titulo Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública vigente en el Estado, se procede a emitir el acuerdo 

correspondiente. - Conste. 	  

ACUERDO DE NOTORIA INCOMPETENCIA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TABASCO. VILLAHERMOSA TABASCO. DIECISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS 	  

Visto: La cuenta que antecede, de conformidad a los artículos 1, 4, 9, 23, 121, 

124, 138, Y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 1, 7,8, 47, 48 fracciones II, 50 fracción III, 129, 137, 142, 144, y 145 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, se acuerda: 

I. 	En cumplimiento al acuerdo TJA-CT-012/2022, aprobado por el Comité 

de Transparencia de este Órgano Jurisdiccional de fecha catorce de octubre 

de dos mil veintidós, y de conformidad con el artículo 48 fracción II y 142 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, se acuerda que la información solicitada mediante el folio número 

270511700005222, no es competencia de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, para tramitar la presente solicitud, toda 

vez que esta Institución, de acuerdo a los artículos 63 Ter de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Tribunal de Justicia 
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Administrativa del Estado de Tabasco, es un órgano Jurisdiccional dotado de 

plena autonomía, encargado de dirimir las controversias que se susciten entre 

la Administración Pública del Estado o de los municipios, y los particulares. 

Asimismo, refiere el precepto en comento, que la Ley establecerá su 

organización y funcionamiento. 

La Ley de Justicia Administrativa vigente, fue publicada en el Periódico 

Oficial de fecha 15 de julio de 2017 mediante decreto 108, la cual regula la 

integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, tal y como se detallan los artículos 157 y 158 

de la mencionada Ley. 

En base a lo anterior se advierte que, el interesado esencialmente 

solicita, conocer de "... acciones o procedimientos realizadas por la 

Dirección de Investigación, y facultades de la fiscalía especial del OSFE, 

así como la declaración patrimonial del fiscal del OSFE..." 

II. Consecuentemente, este Sujeto Obligado no tiene atribución que 

le permita generar, poseer, o custodiar la información requerida, es 

decir no ha generado documento, archivo, o cualquier registro documental 
en ejercicio de sus facultades, funciones o competencia que esté relacionado 
con lo peticionado. 	  

III. Que en el Capítulo II denominado "De la competencia del 

Tribunal", en el artículo 157 menciona que el Tribunal conocerá de los 

juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 

administrativos y procedimientos siguientes: fracciones... I a XVII... y 

como se ilustra en líneas anteriores este órgano jurisdiccional no es 
competente para conocer de asuntos de carácter penal. 	  

IV. Que las funciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco 

las definen los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. y las que prevé la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de tabasco. 	  

Sirve de apoyo los siguientes criterios emitidos por el Instituto Nacional 
de Transparencia y el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o 

manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no 
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sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona 
solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la 
incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia. 

Resoluciones: 
RRA 7614/17. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 10 de enero de 2018. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 6433/17. Comisión Federal de Electricidad. 18 de octubre de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suarez. 
RRA 1296/18. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 11 de abril de 2018. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

Segunda Época 	 Criterio 02/20 

Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia. 
De conformidad con la fracción II, del artículo 48, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Comité de Transparencia 
es el único facultado para confirmar, modificar o revocar la notoria incompetencia 
que refiere el artículo 142, de la ley en la materia. Por tanto, para dar atención a las 
solicitudes de esta naturaleza, la Unidad de Transparencia deberá solicitar la 
intervención del Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones de incompetencia. En estos casos, se emitirán dos productos: 1) El 
Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en la cual se confirma, modifica o 
revoca la determinación, y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el Acuerdo 
de Incompetencia respectivo dictado por la Unidad de Transparencia. Todo lo 
anterior, dentro del término de tres días hábiles previsto en la porción normativa en 
estudio. 
Precedentes: 

• RR/DAI/874/2017-Pl. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 20 de junio de 2017. 
Comisionada Ponente: Teresa de Jesús Luna Pozada. 
• RR/DA1/869/2017-PII. Interpuesto en contra de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS). Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 
13 de junio de 2017. Comisionada Ponente: Leida López Arrazate. 
• RR/477/2017-PIII. Interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique. Sentido: 
Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 19 de abril de 2017. 
Comisionado Ponente: Jesús Manuel Argáez de los Santos. 

Por lo antes expuesto, el Comité de Transparencia dictó el siguiente: 

ACUERDO TJA-CT/012/2022 

PRIMERO. Se declara la notoria incompetencia de este Órgano 
Jurisdiccional respecto a la solicitud de acceso a la información Pública con 
número de folio 270511700005222, de conformidad al artículo 48, fracción II, y 
142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 	  
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SEGUNDO. Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. 	  
SEGUNDO. Se orienta al interesado para que dirija su solicitud, al 

órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la dirección siguiente: 
Carlos Pellicer Cámara 113, Colonia del Bosque. CP. 86160. 
Villahermosa, Tabasco, o a la dirección electrónica siguiente: 
http://osfetabasco.dob.mx/pol/  toda vez que es el Sujeto Obligado 
que ha generado la información que requiere. 	  

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia de este 
Tribunal, para que elabore el acuerdo de notoria incompetencia 
correspondiente y lo notifique al interesado, conforme a lo establecido 
en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 	  

CUARTO. Hágasele saber al solicitante que de conformidad con 

los artículos 148 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si o a 
través de su representante legal, recurso de revisión dentro de los quince 
días hábiles siguientes ala notificación del presente acuerdo, ante esta 
Unidad de Transparencia o el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 	  

Notifíquese vía Plataforma Nacional de Transparencia. 

Publíquese el presente acuerdo en el portal de Transparencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, tal y como lo prevé 

la fracción XLIX, del artículo 76 de la Ley de la materia. Cúmplase. 	 

Así lo manda y firma la M.D. María Elvia Morán Peralta, Titular de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado •el Tabasco. - - 
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XII SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO. CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 	  

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia, Licenciada Helen 
Viridiana Hernández Martínez Secretaria General de Acuerdos, quien funge como 
Presidenta del Comité; L.C.P. Jesucita Dantorie Valenzuela, Directora Administrativa 
y Secretaria del Comité; C. Roberto López Valdés, Jefe de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, como Vocal y M.D. María Elvia Morán Peralta, 
Titular de la Unidad de Transparencia y Equidad de Género, quien funge como 
Secretaria Técnica del Comité, se procede a efectuar la sesión de conformidad 
con el artículo 47 primer párrafo, 48 Fracción II y 142, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por lo que habiendo 
quórum legal, se inicia la Sesión para atender el orden del día en los términos 
siguientes: 	  

I. Lista de asistencia. 
II. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
III. Análisis y acuerdo de confirmación de notoria incompetencia de la 

solicitud con número de folio 270511700005222. 
IV. Clausura de la Sesión. 
V.  

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA. 

PRIMERO. Se procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 
presentes los integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco. 	  

SEGUNDO. Se da lectura a la orden del día previamente circulada a los 
integrantes y se aprueba en todo y cada uno de los puntos, correspondiente a la 
Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 	  

TERCERO. Se procede al análisis respecto a la solicitud de acceso a la a 
información, presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, con 
número de folio 270511700005222 como se detalla a continuación: 

Que de la lectura y análisis a la solicitud este Comité advierte que es 
evidente que la información solicitada, no es competencia de este Órgano 
Jurisdiccional, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 Ter, de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, el Tribunal de Justicia Administrativa 

1 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

del Estado de Tabasco, es un órgano Jurisdiccional dotado de plena autonomía, 
encargado de dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Pública del Estado o de los municipios, y los particulares. Asimismo, refiere el 
precepto en comento, que la Ley establecerá su organización y funcionamiento. 

La Ley de Justicia Administrativa vigente, fue publicada en el Periódico 
Oficial de fecha 15 de julio de 2017 mediante decreto 108, la cual regula la 
integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado. 

Que en el Capítulo II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, denominado "De la competencia del Tribunal", en el artículo 157 

menciona que el Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las 

resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes: 

Artículo 157.- El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 

definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes: 

I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones 

definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 

ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los 

municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y 

municipales, cuando los mismos actúen como autoridades; 

II. Los decretos y acuerdos emitidos por autoridades administrativas, estatales o 

municipales, de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos 

o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación; 

Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a los 

organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, 

se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; 

IV. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del 

Estado, indebidamente percibido por el Estado o por el municipio, incluyendo a sus 

organismos descentralizados, o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes 

fiscales estatales; 
V. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas locales o 

municipales; 
VI. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones 

anteriores; 
VII. Las resoluciones administrativas y fiscales favorables a las personas físicas o jurídicas 

colectivas que impugnen las autoridades, por considerar que lesionan los derechos del 

estado; 
VIII. Las que se dicten en materia de pensiones con cargo al erario estatal o municipal; 

IX. Las que determinen el actuar de manera unilateral de las autoridades, tratándose de 

rescisión, terminación anticipada, ejecución de fianzas, interpretación y cumplimiento de 

contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 

y Municipal centralizada y paraestatal; así como, las que estén bajo responsabilidad de los 
entes públicos estatales y municipales cuando las disposiciones aplicables señalen 

expresamente la competencia del Tribunal; 
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X. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento 
administrativo, a una instancia, o resuelvan un expediente; 
Xl. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se 
indican en las demás fracciones de este artículo; 
XII. Las que se configuren por negativa ficto en las materias señaladas en este artículo, por 
el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, o las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la 
expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando 
ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias. 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se 
pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante 
autoridad administrativa; como en aquellos en que la Ley de la materia establezca que los 
particulares no gozan de derechos preferentes; 
XIII. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones a los servidores públicos 
por faltas administrativas no graves en términos de la legislación aplicable, así como contra 
las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos, incluyendo 
las resoluciones dictadas por los órganos constitucionales autónomos; 
XIV. Las resoluciones de la Contraloría del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

que impongan sanciones por faltas administrativas no graves, en términos de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 
XV. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización, 
en términos de las Leyes aplicables; 
XVI. Las resoluciones definitivas que determinen la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los agentes del Ministerio Público; 
peritos; custodios, y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de 
Tabasco; y 
XVII. Las señaladas en ésta y otras leyes como competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán 
definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea 
optativa. 

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que sean 
anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se consideren 
contrarias a la ley. 

Consecuentemente se advierte que, este Sujeto Obligado no tiene 
atribución que le permita generar, poseer, o custodiar la información requerida, 
pues de la lectura a la solicitud esencialmente el interesado solicito información 
consistente en: 

"... ¿Cuál fue la conclusión a la que llego la Dirección de Investigación, después de haber 
realizado una Investigación respecto a los proyectos JE782 y JE761 del Ejercicio Fiscal 2018 
de la Junta Estatal de Caminos, para determinar si se configuraba en una falta grave o no 
grave? 

¿Cuantos procedimientos de responsabilidad administrativas se ha iniciado el osfe por los 
proyectos observados JE782 y JE761 del Ejercicio Fiscal 2018 de la JEC? 
¿Cuantos procedimientos ha remitido el OSFE al Tribunal de Justicia Administrativa por las 
observaciones realizadas ala Junta Estatal de Caminos durante el Ejercicio Fiscal 2018? 

if 
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¿En cuántas investigaciones de la Dirección de Investigación se encuentra el contratista 

Ernesto Alamilla? 
¿Cuáles son las facultades de la Fiscalía Especial? 
¿El Fiscal especial del OSFE ha realizado sus declaraciones patrimoniales en tiempo y 

forma?..." 

Como se puede apreciar, la información que se solicita, no ha sido 
generada por este Órgano Jurisdiccional, sino que por su naturaleza es el Órgano 
Superior de Fiscalización quien la posee de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución Política del Estado y que a continuación se detalla: 

FUNCIONES: 

Artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. y las 

que prevé la Ley de Fiscalización Superior del Estado de tabanco, entre otras se encuentran 

las siguientes: 

I. Revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos 

y recursos de los Poderes del Estado y de los entes públicos locales, así como el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales, a través de los 

informes técnicos y financieros, que se rendirán en los términos que disponga la ley; 

II. Establecer los criterios para las auditorias, procedimientos, métodos y sistemas necesarios 

para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública y del Informe de Avance de Gestión 

Financiera, verificando que ambos sean presentados, en los términos de esta Ley y de 

conformidad con los principios de contabilidad gubernamental aplicables al Sector Público, 

los que en todo caso, habrán de establecerse por el Órgano, en concurrencia con los 

Órganos Preventivos de Control de los entes fiscalizables y formulados que sean, serán 

remitidos al Órgano de Gobierno, quien de no encontrar contravenciones legales ordenará 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado, con fines de divulgación y observancia; 

III. Establecer y expedir formalmente, las normas, procedimientos, métodos y sistemas de 

contabilidad y de archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del 

ingreso y del gasto público, así como todos aquellos elementos que permitan la práctica 

idónea de las auditorias y revisiones, de conformidad con las propuestas que formulen los 

Poderes del Estado, los Ayuntamientos y los demás entes fiscalizables, acorde a las 

características propias de su operación; 
IV. Evaluar el Informe de Avance de Gestión Financiera respecto de los avances físico y 

financiero de los programas autorizados y sobre procesos concluidos; 

V. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijadas en los programas conforme 

a las metas o a los lineamientos aprobados en el presupuesto, a efecto de verificar el 

desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de los recursos públicos; 

VI. Verificar que los entes fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o 

ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y 

montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 

correspondientes, además con apego a las disposiciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables; 
VII. Verificar que las operaciones que realicen los Poderes del Estado, los Ayuntamientos y 

los demás entes públicos fiscalizables, sean acordes con la correspondiente Ley de 

Ingresos, con el Presupuesto General de Egresos que corresponda, y se efectúen con apego 

a las disposiciones respectivas del Código Fiscal del Estado; la Ley de Deuda Pública del 

Estado; Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Leyes Orgánicas del Poder 
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Legislativo, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial del Estado; de los Municipios y demás 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables a estas materias; 
VIII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados a los Poderes del Estado, a los Ayuntamientos y demás 
entes públicos fiscalizables se han aplicado legal y eficientemente al logro de los objetivos 
y metas de los programas aprobados y si se ajustan a la normatividad aplicable; 
IX. Requerir a los auditores externos, que contraten los entes fiscalizables, copias de los 
informes o dictámenes de las auditorias y revisiones por ellos practicadas; 
X. Requerir, en su caso, a terceros que hubieran contratado, bienes o servicios mediante 
cualquier título legal con los Poderes del Estado, los Ayuntamientos y demás entes públicos 
locales y, en general, a cualquier entidad o persona que haya ejercido recursos públicos, 
la información relacionada con la documentación justificativa y en su caso, comprobatoria 
de la Cuenta Pública que hubiere sido presentada o allegada en las tareas de fiscalización, 
a efecto de realizar las compulsas correspondientes; 
Xl. Solicitar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 
El Órgano sólo tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren 
como de carácter reservado o que deba mantenerse en secreto cuando esté relacionada 
con la recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y 
egresos locales, y tendrá la obligación de mantener la misma reserva o secrecía hasta en 
tanto no se derive de su revisión el fincamiento de responsabilidades o el señalamiento de 
las observaciones que correspondan en el Informe del Resultado; 
XII. Fiscalizar la correcta aplicación de los subsidios o estímulos fiscales que los entes 
fiscalizables hayan otorgado con cargo a su presupuesto; 
XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
fondos y recursos de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos o de los demás entes 
sujetos de fiscalización; 
XIV. Ordenar o efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los 
libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos; 
XV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta Ley, proponiendo los plazos 
pertinentes para la solvatación de las mismas, acorde a su naturaleza, en los casos que 
resulte procedente. Dichos plazos no podrán ser menores de quince, ni mayores de 
cuarenta y cinco días hábiles. Las solvataciones a cargo de los entes fiscalizables habrán 
de ser cumplimentadas por las dependencias competentes conforme lo dispuesto en sus 
leyes orgánicas, o en su defecto, por el área de control y evaluación o en ausencia de 
éstas, por las unidades administrativas que hubieren aplicado el gasto; 
XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal y Municipal, 
al patrimonio de las entidades paraestatales y de los demás entes fiscalizables; fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y las sanciones pecuniarias 
correspondientes; así como previa determinación de la existencia de hechos o actos 
irregulares o graves, derivados de sus tareas de fiscalización, promover ante las autoridades 
administrativas competentes el fincamiento de otras responsabilidades a que se refieren la 
Constitución Política del Estado y las leyes secundarias; asimismo, previa autorización del 
Congreso, presentar las denuncias y querellas penales en términos de la legislación 
aplicable; 
XVII. Fincar por excepción, las responsabilidades a determinarse por el Órgano de Control 
Preventivo, para su imposición por el Superior Jerárquico que corresponda; las sanciones 
correspondientes a los servidores públicos responsables por el incumplimiento a sus 
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requerimientos de información en el caso de las revisiones que haya ordenado, tratándose 

de las situaciones excepcionales que determina esta Ley: 

XVIII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra 

de las resoluciones y sanciones que aplique; 

XIX. Concertar y celebrar convenios con autoridades federales, locales o de 

otras entidades federativas, así como con personas físicas o jurídicas colectivas públicas o 

privadas, con el propósito de dar cumplimiento al objeto de esta Ley; 

XX. Al rendir su informe final al Congreso del Estado, por conducto de la Comisión Inspectora 

que corresponda, deberá mencionar en su caso, aquellos proyectos sobre los cuales, por 

situaciones excepcionales, no le es posible pronunciarse dentro del plazo legal, y 

comunicar que presentará un informe complementario a más tardar el 15 de septiembre 

del año de que se trate: 
XXI. Elaborar estudios relacionados con las materias de su competencia y publicarlos. 

La incompetencia de este Tribunal se robustece con el siguiente criterio del Instituto 

Nacional de Acceso a la Información Pública. 

Criterio 13/17 

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de 
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que 
la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Resoluciones: 

• RRA 4437/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 25 de enero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 4401/16. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero 
de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov. 
• RRA 0539/17. Secretaría de Economía. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

De igual manera el siguiente criterio relevante emitido por el ITAIP. 

Criterio Relevante 001/2017. 

Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia. 

De conformidad con la fracción II, del artículo 48, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Comité de Transparencia 
es el único facultado para confirmar, modificar o revocar la notoria incompetencia 
que refiere el artículo 142, de la ley en la materia. Por tanto, para dar atención a las 
solicitudes de esta naturaleza, la Unidad de Transparencia deberá solicitar la 
intervención del Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones de incompetencia. En estos casos, se emitirán dos productos: 1) El 
Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en la cual se confirma, modifica o 
revoca la determinación, y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el 
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Acuerdo de Incompetencia respectivo dictado por la Unidad de Transparencia. 
Todo lo anterior, dentro del término de tres días hábiles previsto en la porción 
normativa en estudio. 

Precedentes: 

• RR/DA1/874/2017-PI. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas. Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 20 de junio 
de 2017. Comisionada Ponente: Teresa de Jesús Luna Pozada. 

• RR/DA1/869/2017-PII. Interpuesto en contra de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS). Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 
13 de junio de 2017. Comisionada Ponente: Leida López Arrazate. 

• RR/477/2017-PIII. Interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique. Sentido: 
Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 19 de abril de 2017. 
Comisionado Ponente: Jesús Manuel Argáez de los Santos. 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transparencia emite el siguiente: 

ACUERDO TJA-CT/012/2022 

PRIMERO. Se declara la notoria incompetencia de este Órgano 
Jurisdiccional respecto a la solicitud de acceso a la información con número de 
folio 270511700005222, de conformidad al artículo 48, fracción II, y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 	 

SEGUNDO. Se orienta al interesado para que dirija su solicitud, al órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, en la dirección siguiente: Carlos Pellicer 
Cámara 113, Colonia del Bosque. CP. 86160. Villahermosa, Tabasco, o a la 
dirección electrónica siguiente: http://osfetabasco.gob.mx/pot/  toda vez que es 
el Sujeto Obligado que ha generado la información que requiere. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Tribunal, para 
que elabore el acuerdo de notoria incompetencia correspondiente y lo notifique 
al interesado, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 	 

CUARTO. Hágasele saber al solicitante que de conformidad con los artículos 
148 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, puede interponer por si o a través de su representante legal, recurso de 
revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente 
acuerdo, ante esta Unidad de Transparencia o el Instituto Tabasqueño de 
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Transparencia y Acceso a las Información Pública, en caso de no estar 

conforme con el mismo. 	  

Así lo resolvieron por Unanimidad de votos los integrantes de este Comité de 

Transparencia Licenciada Helen Viridiana Hernández Martínez, Presidenta del 

Comité; LCP. Jesucita Dantorie Valenzuela, Secretaria del Comité, C. Roberto López 

Valdés, vocal del Comité, y Mtra. María Elvia Morán Peralta, Secretaria Técnica del 

Comité, para los efectos legales conducentes. 	  

  

  

Lic. Helen Viridiaa Hernándz Martinez 
Presidenta Secretaria 

M.D. M íao n Peralta 

Secr 	Técnica 

ESTA HOJA PERTENECE A LA XII SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARE CI 	TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE TABASCO, DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEITIDO 

8 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
111 

Unidad de Transparencia y Equidad de Género. 

Comité de Transparencia 

ATENTAMENTE 

LIC. HELEN VIRIDIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 

12.c 	ti,' 
t 3 /40 /7022 

Villahermosa, Tabasco, 13 de octubre de 2022. 

OFICIO: TJA-UT-CT-137/2022.  
ASUNTO: Se convoca a Sesión.  

CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABACO 
EDIFICIO. 

De conformidad con el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco: por este medio solicito tengo a bien 

convocarlos a la sesión ordinaria de fecha 14 de octubre de 2022 a las 13:00 horas sito 

edificio Tribunal, o en su caso vía zoom, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia. 

II. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Análisis y aprobación en su caso, de la notoria Incompetencia de este Órgano 

Jurisdiccional, relacionada con la solicitud de información pública, número de 

folio 270511700005222 de la PNT. 

IV. Clausura de la Sesión. 

Ccp.- Archivo. 

AV. 27 de Febrero #1823 Col. Atasta, Villahermosa, Centro, Tabasco. C.P. 86000. 
Tels. 312 52 11- 314 64 48 
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"2022- Año de Ricardo Flores Magón" 

Villahermosa, Tabasco, 13 de octubre de 2022. 

OFICIO: TJA-UT-136/2022. 

ASUNTO: Se convoca a sesión CT 

LIC. HELEN VIRIDIANA HERNANDEZ MARTINEZ 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
EDIFICIO 

En términos del artículos 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicito tenga a bien 

convocar al Comité de Transparencia de este Tribunal para llevar a cabo la Sesión 

Ordinaria, a efectos de confirmar la incompetencia de la solicitud número de folio 

270511700005222 realizada vía Plataforma Nacional de Transparencia. Lo anterior, 

para los efectos legales conducentes. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEÑT 

M. D. Modaa Morán eralta 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

Ccp. - Dr. Jorge Abdo Francis. Magistrado Presidente. Para su conocimiento. 
Ccp. - Archivo. 

 

AV. 27 de Febrero #1823 Col. Ataste. Villahermosa, Centro, Tabasco. C.P. 86000. 
Tels. 312 52 11- 314 64 48 

 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

